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TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO CENTRAL 

Resolución de 19 de febrero de 2026 

Sala 1.ª 

R.G. 9337/2025 

 

SUMARIO: 

Notificaciones. Notificaciones por medios electrónicos. Procedimientos iniciados a solicitud del 

interesado. Acceso voluntario a notificación electrónica por el contribuyente no obligado a relacionarse 

electrónicamente con la Administración. El obligado tributario presentó solicitud de rectificación de 

autoliquidación del IRPF con la finalidad de modificar el importe declarado como pérdida patrimonial. Dicha 

solicitud fue desestimada mediante acuerdo de resolución, cuya notificación se practicó mediante acceso 

del interesado a la sede electrónica de la Administración, constando posteriormente una segunda 

notificación en el domicilio designado a efectos de notificaciones. Disconforme, el interesado interpuso 

reclamación económico-administrativa, que fue inadmitida por extemporánea al computarse el plazo desde 

la primera notificación electrónica, lo que motiva el recurso de alzada. El Tribunal analiza la normativa 

aplicable en materia de notificaciones, en particular los arts. 109 a 112 de la LGT y los arts. 40 y siguientes 

de la LPACAP, destacando que, en los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación 

debe practicarse en el lugar señalado al efecto, si bien también resulta relevante que las notificaciones 

electrónicas se entienden practicadas en el momento en que se accede a su contenido. En este sentido, el 

Tribunal considera que, aunque el interesado no estuviera obligado a relacionarse electrónicamente ni 

hubiera solicitado formalmente su inclusión en el sistema de notificaciones electrónicas, el hecho de que 

accediera voluntariamente a la sede electrónica y tuviera conocimiento efectivo del acto determina la validez 

de dicha notificación, sin que pueda desconocerse posteriormente sus efectos para otorgar validez 

exclusiva a la notificación practicada en el domicilio designado. Al haberse practicado la notificación por dos 

cauces distintos, resulta aplicable la regla de que produce efectos la primera de ellas, conforme al art. 41.7 

LPACAP, sin que se aprecie vulneración del derecho de defensa. Partiendo de que la notificación se 

entiende realizada en la fecha del acceso a la sede electrónica, el Tribunal concluye que la reclamación 

económico-administrativa fue interpuesta fuera del plazo de un mes previsto en el art. 235.1 LGT, plazo de 

caducidad improrrogable que debe computarse de fecha a fecha, confirmando la inadmisión por 

extemporaneidad. 

 

En MADRID , se ha constituido el Tribunal como arriba se indica, para resolver el recurso de alzada de 

referencia. 

 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero.- En fecha 06/11/2025 ha tenido entrada en este Tribunal Económico-Administrativo Central 

(TEAC) el presente recurso de alzada 00-09337-2025-00  interpuesto en fecha 05/11/2025  contra la 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional (TEAR) de Madrid, de fecha 17/07/2025 

(notificada el 30/07/2025), por la que se inadmite la reclamación económico-administrativa 28-11616-2025-

00 por presentación extemporánea. Dicha reclamación se interpone contra Acuerdo de Resolución de 

Rectificación de Autoliquidación, dictado por la Oficina de Gestión Tributaria de la Administración de 

Guzmán el Bueno, Delegación Especial de Madrid de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

(AEAT), por el concepto IRPF 2019. Cuantía 279.737,33 euros. 

 

Segundo.-  Con fecha 08/07/2021, se presenta por el recurrente solicitud de rectificación de autoliquidación 

del IRPF 2019, a los efectos de modificar el importe declarado como pérdida patrimonial relativo a los 

derechos que ostentaba en la entidad … SL, B…. 

 

Tercero.-  Con fecha 21/05/2025 se dicta Acuerdo de resolución desestimatorio de la solicitud de 

rectificación de autoliquidación. 

 

Consta en el expediente administrativo el "RECIBO DE PRESENTACIÓN EN LA NOTIFICACIÓN 

MEDIANTE COMPARECENCIA ELECTRÓNICA EN LA SEDE ELECTRÓNICA DE LA AGENCIA 

TRIBUTARIA" en el que se expresa lo siguiente: 
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 "Axy …, en calidad de titular, ha accedido en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria al contenido del acto objeto de notificación, con fecha 22-05-2025 y hora 13:12:05, por lo que en 

esa fecha se han producido los efectos de la notificación. Identificación de la notificación: Descripción del 

acto: Acuerdo resolución - Rectif.autoliquidac. - IRPF - 100100 - 100 - 2019 Anual Nº Certificado: …33 

Cuando a consecuencia de la utilización de distintos medios, electrónicos o no electrónicos, se hayan 

practicado varias notificaciones de este mismo acto administrativo, se entenderán producidos todos los 

efectos jurídicos derivados de la notificación, incluido el plazo para la interposición de los recursos que 

procedan, a partir de la primera de las notificaciones correctamente practicada". 

 

Cuarto.-  Asimismo, consta también en el expediente que con fecha 27/05/2025 se notifica el Acuerdo de 

Resolución en el domicilio expresamente designado a efectos de notificaciones, en la solicitud de 

rectificación de autoliquidación sito en Calle …, …, …. 

 

Quinto.-  No conforme con el Acuerdo de resolución desestimatorio de la solicitud de rectificación de 

autoliquidación, con fecha 24-06-2025 se interpone reclamación económico-administrativa ante el TEAR de 

Madrid, registrada con el número 28-11616-2025-00. 

 

El citado TEAR inadmite la reclamación económico-administrativa por presentación extemporánea en 

resolución de fecha 17/07/2025, notificada el 30/07/2025. Resuelve el TEAR que el plazo para interponer 

la reclamación económico-administrativa expiró el 22/06/2025, al ser la notificación del Acuerdo de 

Resolución el 22/05/2025, fecha en la que se notificó la resolución por acceso al contenido de la notificación 

en sede electrónica. 

 

Sexto.-  Según el escrito de alegaciones presentado en el presente recurso de alzada, se interpone recurso 

de anulación ante el TEAR, el cual es desestimado en la resolución del TEAR de Madrid de 30/09/2025 

(28/11616/2025/50), notificada el día 10/10/2025. 

 

Disconforme con la anterior resolución, interpone el presente recurso de alzada. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.-  Este Tribunal es competente para dictar la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT), así como en el Reglamento general de 

desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía 

administrativa (RGRVA), aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo. No concurre ninguna de las 

causas de inadmisibilidad previstas en el artículo 239.4 de la LGT y se cumplen, en especial, los requisitos 

de cuantía previstos en la Disposición Adicional decimocuarta de la LGT y el artículo 36 del RGRVA. 

 

Segundo.-  Este Tribunal debe pronunciarse respecto a lo siguiente: 

 

La conformidad a Derecho de la resolución impugnada. 

 

Tercero.-  Como cuestión principal corresponde resolver si la reclamación económico-administrativa 

presentada ante el TEAR fue extemporánea, como resuelve el TEAR, o si debió tenerse en cuenta como 

fecha de notificación del acto impugnado la realizada en el domicilio a efectos de notificaciones, y por tanto, 

como defiende el recurrente, al ser la notificación de fecha 27/05/2025, la reclamación interpuesta en fecha 

24/06/2025, se hizo en tiempo y forma en el plazo de un mes desde la notificación. 

 

En este sentido, alega que el TEAR no tuvo en cuenta que el acto impugnado trae causa de un 

procedimiento iniciado a instancia de parte, en el que el obligado tributario, persona física no obligada a 

relacionarse electrónicamente con la Administración, actuó desde el inicio mediante representante y 

designó de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones. Conforme al artículo 110.1 LGT, las 

notificaciones debían practicarse en dicho domicilio, por lo que la notificación realizada por vía electrónica 

el 22/05/2025 debía reputarse defectuosa, siendo válida la notificación efectuada el 27/05/2025 en el 

domicilio expresamente designado a efectos de notificaciones, momento a partir del cual, se computó por 

el recurrente el plazo para interponer la reclamación económico-administrativa. Por lo anterior, como 
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cuestión principal, alega que la reclamación económico-administrativa se presentó en tiempo y forma ante 

el TEAR. 

 

La sección 3ª del capítulo II del título III de la LGT dedica los artículos 109 a 112 a las notificaciones y el 

artículo 109 establece: 

 

"El régimen de notificaciones será el previsto en las normas administrativas generales con las 

especialidades establecidas en esta sección." 

 

Por tanto, es aplicable la regulación contemplada en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), en 

cuanto no se oponga a las especialidades establecidas en la normativa tributaria. 

 

De acuerdo con el artículo 41 en los apartados 1, 3, 6 y 7 LPACAP, relativo a las condiciones generales 

para la práctica de notificaciones: 

 

Artículo 41. Condiciones generales para la práctica de las notificaciones 

 

"1. Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando el 

interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía. No obstante lo anterior, las Administraciones podrán 

practicar las notificaciones por medios no electrónicos en los siguientes supuestos: 

 

a) Cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea del interesado o su 

representante en las oficinas de asistencia en materia de registro y solicite la comunicación o notificación 

personal en ese momento. 

 

b) Cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte necesario practicar la notificación 

por entrega directa de un empleado público de la Administración notificante. Con independencia del medio 

utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que permitan tener constancia de su envío o puesta a 

disposición, de la recepción o acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del 

contenido íntegro, y de la identidad fidedigna del remitente y destinatario de la misma. La acreditación de 

la notificación efectuada se incorporará al expediente. 

 

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán decidir y comunicar en 

cualquier momento a la Administración Pública, mediante los modelos normalizados que se establezcan al 

efecto, que las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos. 

Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de practicar electrónicamente 

las notificaciones para determinados procedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que por 

razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que 

tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios. Adicionalmente, el interesado podrá 

identificar un dispositivo electrónico y/o una dirección de correo electrónico que servirán para el envío de 

los avisos regulados en este artículo, pero no para la práctica de notificaciones. (...) 

 

3. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará por el medio 

señalado al efecto por aquel. Esta notificación será electrónica en los casos en los que exista obligación de 

relacionarse de esta forma con la Administración. 

 

Cuando no fuera posible realizar la notificación de acuerdo con lo señalado en la solicitud, se practicará en 

cualquier lugar adecuado a tal fin, y por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción por 

el interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado. 

 

(...) 

 

6. Con independencia de que la notificación se realice en papel o por medios electrónicos, las 

Administraciones Públicas enviarán un aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo 

electrónico del interesado que éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una 

notificación en la sede electrónica de la Administración u Organismo correspondiente o en la dirección 
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electrónica habilitada única. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea 

considerada plenamente válida. 

 

7. Cuando el interesado fuera notificado por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación la de 

aquélla que se hubiera producido en primer lugar. 

 

El artículo 43 LPACAP respecto a la práctica de notificación a través de medios electrónicos: 

 

"1. Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante comparecencia en la sede 

electrónica de la Administración u Organismo actuante, a través de la dirección electrónica habilitada única 

o mediante ambos sistemas, según disponga cada Administración u Organismo. A los efectos previstos en 

este artículo, se entiende por comparecencia en la sede electrónica, el acceso por el interesado o su 

representante debidamente identificado al contenido de la notificación. 2. Las notificaciones por medios 

electrónicos se entenderán practicadas en el momento en que se produzca el acceso a su contenido. 

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expresamente 

elegida por el interesado, se entenderá rechaza cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la 

puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido. 3. Se entenderá cumplida la 

obligación a la que se refiere el artículo 40.4 con la puesta a disposición de la notificación en la sede 

electrónica de la Administración u Organismo actuante o en la dirección electrónica habilitada única. 4. Los 

interesados podrán acceder a las notificaciones desde el Punto de Acceso General electrónico de la 

Administración, que funcionará como un portal de acceso" 

 

Respecto a la obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas, el artículo 

14.1 de la LPACAP establece: 

 

1. Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas 

para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén 

obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio 

elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por 

aquella en cualquier momento. 

 

El artículo 110.1 LGT respecto al lugar de práctica de las notificaciones, en caso de procedimientos iniciados 

a solicitud del interesado, como es en este caso el procedimiento de rectificación de autoliquidación: 

 

"1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará en el lugar 

señalado a tal efecto por el obligado tributario o su representante o, en su defecto, en el domicilio fiscal de 

uno u otro." 

 

Cuarto.- Establecida la normativa anterior de notificaciones, en el escrito de alegaciones en el presente 

recurso de alzada, trae a colación la Sentencia del Tribunal Supremo de 1 de julio de 2025 (rec. casación 

3905/2023). En ese supuesto, el recurso analizaba un procedimiento tributario iniciado de oficio, en el que 

la AEAT practicó la notificación por vía electrónica, pese a que el obligado tributario había designado 

expresamente un domicilio distinto a efectos de notificaciones. El Tribunal Supremo centró el debate no en 

la validez del sistema de notificación electrónica, sino en la relevancia de que la representante del obligado 

tributario, hubiera solicitado de forma expresa que la eventual notificación de la sanción, se realizara en un 

determinado domicilio. El Tribunal Supremo, aprecia una afectación directa al derecho de defensa: 

 

“-Como advertimos, nada que objetar al sistema por el que tuvo lugar la notificación. El problema debió 

centrarse en el alcance que tuvo el escrito de alegaciones que la representante de la entidad formuló con 

ocasión de la propuesta de sanción, cuando señaló a los efectos de notificaciones el domicilio de su letrado 

(…). A pesar de que este extremo fue el primer motivo alegado en la demanda para combatir la 

extemporaneidad, no fue considerado por la sentencia en ningún sentido. No consta una expresa valoración 

de la Sala de instancia sobre la relevancia que pudo tener que el representante de la entidad solicitara a la 

Administración que, la eventual notificación de la sanción, tuviera lugar en un determinado despacho de 

abogados; y para ello, facilitó todos los datos necesarios para que la notificación pudiera ser practicada con 

éxito. Si la Administración consideró que no eran suficientes y necesitaba una dirección electrónica para 

llevar a cabo la notificación en consonancia con la NEO, debió advertírselo al obligado tributario. Este 

extremo es determinante para el desarrollo de la contienda, puesto que la notificación del acuerdo 
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sancionador nunca se practicó en el domicilio expresamente designado por la representante de la entidad. 

Esto condicionó no solo su puntual conocimiento, sino el mismo derecho a la defensa por parte del obligado 

tributario. No está de más recordar que el Legislador no contempla la preceptiva asistencia jurídica de los 

contribuyentes en los procedimientos tributarios, incluidos los sancionadores o revisores. Por lo general, un 

ciudadano suele carecer de los conocimientos técnicos y jurídicos precisos para hacer frente a un 

procedimiento tributario, por lo que la asistencia de profesionales es práctica no solo habitual, sino 

necesaria. Por este motivo, no parece ilógico que el representante de la entidad, ante la inminente 

imposición de una sanción, pidiera a la Administración tributaria que la notificación de este acuerdo se 

hiciera directamente en un determinado despacho profesional” 

 

Sentado lo anterior, la citada sentencia del TS no resulta aplicable al presente supuesto. En el caso de la 

sentencia, el TS apreció afectación del derecho de defensa dado que nunca se practicó la notificación en 

el domicilio expresamente designado y el interesado no accedió al contenido del acto por medios 

electrónicos, ello impidió su efectivo conocimiento y afectación directa al derecho de defensa. Sin embargo, 

en el caso que aquí nos ocupa, según se ha expuesto en los antecedentes de hecho de la presente 

resolución, el obligado tributario accede voluntariamente a la Sede Electrónica de la AEAT el 22/05/2025, 

obteniendo conocimiento efectivo del acto, por lo que se cumplió la finalidad esencial de toda notificación 

(arts. 41 y 43 LPACAP). 

 

Quinto.-  Respecto a la notificación de un acto administrativo que efectivamente ha llegado a conocimiento 

del interesado por acceso de éste a la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria, quedando acreditada esta 

circunstancia documentalmente, en casos en que no está obligado a recibir dichas notificaciones por medios 

electrónicos, se ha pronunciado este TEAC en el recurso extraordinario de alzada para la unificación de 

criterio, R.G 00-03375-2019, de fecha 22/01/2021. En el Fundamento de Derecho Cuarto recoge el TEAC: 

 

La segunda cuestión a resolver consiste en determinar si debe tenerse por notificado un acto administrativo 

que materialmente ha llegado a conocimiento del interesado por acceso de éste a la Sede Electrónica de 

la Agencia Tributaria, quedando acreditada esta circunstancia documentalmente, en aquellos casos en los 

que aquél no está obligado a recibir las notificaciones por medios electrónicos. El TEAR considera en la 

resolución del recurso de anulación que no podía producirse la notificación por medios electrónicos por las 

razones siguientes: (i) no concurre en el obligado tributario ninguno de los supuestos en los que resulta 

obligatoria la inclusión en el sistema de notificaciones electrónicas y, aún en el caso de que concurrieran, 

no consta en el expediente que se le haya notificado el acuerdo de inclusión obligatoria en dicho sistema; 

(ii) tampoco consta que el interesado hubiese solicitado voluntariamente su inclusión en el sistema de 

notificaciones electrónicas. Al considerar inválida la notificación por medios electrónicos concluye el TEAR 

que la reclamación 29/589/2017 de la que trae causa el recurso de anulación se interpuso en plazo. 

 

El Director recurrente entiende que incluso aunque el interesado no estuviese obligado a recibir por medios 

electrónicos las notificaciones, si se acredita, como aquí sucede, que efectivamente la recibió por ese 

medio, debe considerarse plenamente válida, pues los obligados tributarios pueden elegir ser notificados 

de un acto administrativo concreto mediante el acceso a la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria. Ciertamente, tiene razón en este punto el Director recurrente. Y es que lo 

relevante en este caso no es si el interesado estaba o no obligado a recibir las notificaciones por medios 

electrónicos o si había solicitado o no voluntariamente su inclusión en dicho sistema. Lo determinante en el 

presente supuesto es que el obligado tributario accedió voluntariamente a la sede electrónica de la AEAT 

para ser notificado electrónicamente del acto administrativo concreto constituido por la diligencia de 

embargo. Se hace preciso recordar la normativa aplicable en la materia al tiempo de los hechos examinados 

en el expediente. El artículo 109 de la LGT dispone respecto de las notificaciones en materia tributaria que 

"El régimen de notificaciones será el previsto en las normas administrativas generales con las 

especialidades establecidas en esta sección". Las normas administrativas generales a las que remite el 

citado precepto están constituidas por los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPA). Disponen los artículos 41 y 

43 de la LPACAP (...) 

 

De los citados preceptos y por lo que aquí interesa se desprende que: a) Existen interesados que están 

obligados a recibir las notificaciones por vía electrónica; los que no lo estén pueden voluntariamente solicitar 

de la Administración, mediante los modelos normalizados que se establezcan al efecto, que las 

notificaciones se practiquen por dicha vía. b) Las notificaciones electrónicas pueden practicarse mediante 
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comparecencia en la sede electrónica de la Administración actuante (como sucede en el caso aquí 

examinado), a través de la dirección electrónica habilitada única, o mediante ambos sistemas, según 

disponga cada Administración. c) Se entiende por comparecencia en la sede electrónica, el acceso por el 

interesado al contenido de la notificación. d) La notificación por medios electrónicos se entiende practicada 

en el momento en que se produzca el acceso a su contenido. d) Cuando la notificación por medios 

electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expresamente elegida por el interesado, se entenderá 

rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación 

sin que se acceda a su contenido. e) El interesado puede identificar un dispositivo electrónico y/o una 

dirección de correo electrónico que servirán para el envío de los avisos regulados en este artículo, pero no 

para la práctica de notificaciones. Las Administraciones Públicas enviarán un aviso al dispositivo electrónico 

y/o a la dirección de correo electrónico del interesado que éste haya comunicado, informándole de la puesta 

a disposición de una notificación en la sede electrónica de la Administración u Organismo correspondiente 

o en la dirección electrónica habilitada única. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la 

notificación sea considerada plenamente válida. Las características señaladas para las notificaciones por 

medios electrónicos afectan indudablemente a quienes están obligados a recibirlas por dícha vía y a quienes 

no estándolo, optan por ella. La pregunta que surge -y que constituye la cuestión debatida en el presente 

recurso extraordinario de alzada- es qué sucede con aquellos interesados que no están en ninguna de esas 

situaciones, esto es, ni están obligados a recibir las notificaciones por medios electrónicos ni han solicitado, 

mediante los modelos normalizados establecidos al efecto, su inclusión en dicho sistema. ¿Pueden recibir 

notificaciones por medios electrónicos? ¿De qué modo? 

 

En el ámbito tributario el Real Decreto 1/2010, de 8 de enero, introdujo el artículo 115 bis en el Real Decreto 

1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y 

procedimientos de gestión e inspección tributaria (RGGI) que, como dice su parte expositiva, está 

"destinado a adaptar el régimen de notificaciones al nuevo contexto que supone la Ley 11/2007, de 22 de 

junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, y, en virtud del cual, se regula la 

posible atribución de una dirección electrónica, a efectos de notificaciones tributarias, a entidades y 

personas físicas que pertenezcan a determinados colectivos". Dicho artículo establecía lo siguiente en su 

redacción original, aplicable a los hechos aquí examinados: 

 

Artículo 115 bis. Notificaciones en dirección electrónica "1. Cada Administración tributaria podrá acordar la 

asignación de una dirección electrónica para la práctica de notificaciones a los obligados tributarios que no 

tengan la condición de persona física. Asimismo, se podrá acordar la asignación de una dirección 

electrónica a las personas físicas que pertenezcan a los colectivos que, por razón de su capacidad 

económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados, tengan garantizado el acceso y 

disponibilidad de los medios tecnológicos precisos. Esta dirección electrónica debe reunir los requisitos 

establecidos en el ordenamiento jurídico para la práctica de notificaciones administrativas electrónicas con 

plena validez y eficacia, resultando de aplicación lo dispuesto en los apartados segundo y tercero del 

artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 

Públicos. 2. Transcurrido un mes desde la publicación oficial del acuerdo de asignación, y previa 

comunicación del mismo al obligado tributario, la Administración tributaria correspondiente practicará, con 

carácter general, las notificaciones en la dirección electrónica. 3. La práctica de notificaciones en la dirección 

electrónica no impedirá que la Administración tributaria posibilite que los interesados puedan acceder 

electrónicamente al contenido de las actuaciones administrativas en la sede electrónica correspondiente 

con los efectos propios de la notificación por comparecencia. 4. En el ámbito de competencias del Estado, 

mediante Orden del Ministro de Economía y Hacienda se regulará el régimen de asignación de la dirección 

electrónica por la Agencia Estatal de Administración Tributaria así como su funcionamiento y extensión al 

resto de la Administración tributaria estatal. En todo caso, los obligados a recibir las notificaciones 

telemáticas podrán comunicar que también se considere como dirección electrónica cualquier otra que haya 

sido habilitada por la Administración del Estado para recibir notificaciones administrativas electrónicas con 

plena validez y eficacia. 5. A los efectos de este artículo, cualquier Administración tributaria podrá utilizar la 

dirección electrónica previamente asignada por otra Administración tributaria, previo el correspondiente 

convenio de colaboración, que será objeto de publicidad oficial.6. Fuera de los supuestos que se 

establezcan conforme a lo dispuesto en este artículo, para que la notificación se practique utilizando algún 

medio electrónico, se requerirá que el interesado haya señalado dicho medio como preferente o haya 

consentido su utilización". 
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Además de regular la posible atribución de una dirección electrónica, a efectos de notificaciones tributarias, 

a entidades y personas físicas que pertenezcan a determinados colectivos, y el reconocimiento añadido a 

las mismas de que la notificación en dirección electrónica no impide que se les pueda dar acceso electrónico 

al contenido de las actuaciones administrativas en la sede electrónica correspondiente con los efectos 

propios de la notificación por comparecencia, el Real Decreto 1/2010, de 8 de enero, a través del apartado 

6 del artículo 115 bis del RGGI, reconoció a la Administración tributaria la posibilidad de realizar 

notificaciones por medios electrónicos diferentes a la dirección electrónica al resto de obligados tributarios 

siempre que hayan consentido su utilización. Ello se infiere, en efecto, de lo dispuesto en la Parte expositiva 

del Real Decreto 410/2014, de 6 de junio, que señala que "El Real Decreto 1/2010, de 8 de enero, de 

modificación de determinadas obligaciones tributarias formales y procedimientos de aplicación de los 

tributos y de modificación de otras normas con contenido tributario, introdujo en el apartado 6 del artículo 

115 bis del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria 

y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, la posibilidad 

de practicar notificaciones por otros medios electrónicos diferentes a la dirección electrónica asignada por 

la Administración tributaria siempre que dicho medio se haya consentido por el interesado". 

 

Pues bien, el citado Real Decreto 410/2014, de 6 de junio, introdujo en el Real Decreto 1065/2007, de 27 

de julio, un nuevo artículo, el 115 ter, redactado en los términos siguiente: Artículo 115 ter. Notificaciones 

voluntarias en sede electrónica. "1. Las Administraciones tributarias podrán habilitar en su sede electrónica 

la posibilidad de que, de forma voluntaria, los interesados puedan acceder al contenido de sus 

notificaciones. La habilitación deberá cumplir los siguientes requisitos: a) Deberá quedar acreditación de la 

identificación del contribuyente que accede a la notificación. Esta identificación podrá realizarse mediante 

cualquier sistema de firma electrónica, avanzada y no avanzada, que sea conforme con lo dispuesto en la 

Ley 59/2003, de 19 de diciembre (RCL 2003, 2975) , de Firma Electrónica, y en la Ley 11/2007, de 22 de 

junio (RCL 2007, 1222y 1293) , de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. b) Deberá 

informarse de forma claramente identificable de que el acceso del interesado al contenido tendrá el carácter 

de notificación a los efectos legales oportunos. c) Deberá quedar constancia del acceso del interesado al 

contenido de la notificación con indicación de la fecha y la hora en que se produce. 2. La práctica de 

notificaciones conforme a lo dispuesto en este artículo no es incompatible con las realizadas a través de la 

Dirección Electrónica. Si por cualquier causa se produjese la notificación por ambos sistemas surtirá efectos 

jurídicos la realizada en primer lugar. Asimismo, si se efectuase la notificación a través de la Sede 

electrónica y por medios no electrónicos producirá efectos jurídicos la primera que se practique" 

 

El sentido de este nuevo precepto se contiene en la Parte expositiva del Real Decreto 410/2014, de 6 de 

junio, cuando señala que "Como complemento a esa posibilidad [se refiere a la recogida en el apartado 6 

del artículo 115 bis de practicar notificaciones por otros medios electrónicos diferentes a la dirección 

electrónica asignada por la Administración tributaria siempre que dicho medio se haya consentido por el 

interesado], ahora se incorpora la de poder realizar notificaciones en la sede electrónica de la 

Administración tributaria competente mediante el acceso voluntario del interesado". Es decir, si aquellos 

interesados que no estaban obligados a recibir notificaciones por medios electrónicos pudieron, con amparo 

en el apartado 6 del artículo 115 bis, solicitar la notificación mediante comparecencia en la sede electrónica 

de la Administración actuante (medio de notificación electrónica alternativo al de dirección electrónica 

asignada), es decir, accediendo al contenido de la notificación puesto a su disposición por dicha 

Administración y previo aviso de ésta, ahora, en virtud del artículo 115 ter, cualquier obligado tributario, esté 

o no sometido a la obligación de recibir notificaciones por medios electrónicos va a poder también ser 

notificado electrónicamente por dicha Administración mediante el acceso voluntario al contenido de las 

notificaciones en su sede electrónica. Así las cosas, debemos concluir que debe tenerse por notificado un 

acto administrativo que materialmente ha llegado a conocimiento del interesado por acceso voluntario de 

éste a la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria, quedando acreditada esta circunstancia 

documentalmente, en aquellos casos en en los que aquél no está obligado a recibir las notificaciones por 

medios electrónicos. 

 

En el presente supuesto, aun cuando el recurrente al ser persona física, no tenía la obligación de 

relacionarse electrónicamente con la Administración, ni consta que hubiera solicitado formalmente su 

inclusión en el sistema de notificaciones electrónicas, accedió voluntariamente a la sede electrónica el 

22/05/2025 y tuvo conocimiento efectivo del acto. Conforme a la doctrina de este Tribunal, expuesta en la 

resolución de 22/01/2021, lo importante no es la obligatoriedad de la forma de notificación, sino el acceso 

voluntario y fehaciente al contenido del acto. Por tanto, aun no siendo obligatoria la relación por medios 
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electrónicos del obligado tributario con la Administración, cuando éste accede voluntariamente a la Sede 

Electrónica y queda acreditado documentalmente dicho acceso, la notificación se entiende válidamente 

practicada en ese momento. En dicha fecha tiene conocimiento efectivo del acto objeto de la notificación y 

por tanto es la fecha en que se produce la notificación conforme a los artículos 41 y 43 de la Ley 39/2015. 

 

En consecuencia, se desestima la alegación en base a la doctrina de este TEAC, de forma que no puede 

desconocerse los efectos de la notificación en sede electrónica y pretender que únicamente sea válida a 

notificación en el domicilio expresamente designado a efectos de notificaciones. El fin de las notificaciones 

es que se tenga conocimiento efectivo de las mismas, lo cual se produce con el acceso a su contenido en 

sede electrónica, y por tanto, no cabe desconocer los efectos jurídicos de dicha notificación electrónica para 

pretender que solo produzca efectos la ulterior efectuada en el domicilio designado. 

 

Así, en el presente caso, resulta de aplicación el artículo 41.7 LPACAP (notificación por dos cauces 

distintos9, debiendo tomarse como fecha de notificación la primera producida, esto es, la de 22/05/2025, 

sin que, en estas circunstancias, pueda apreciarse vulneración del derecho de defensa. 

 

Sexto.-  Respecto a la extemporaneidad, el artículo 235.1 de la Ley General Tributaria establece que “1. La 

reclamación económico-administrativa en única o primera instancia se interpondrá en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente al de la notificación del acto impugnado, o desde el día siguiente a aquél en 

que quede constancia de la realización u omisión de la retención o ingreso a cuenta, de la repercusión 

motivo de la reclamación o de la sustitución derivada de las relaciones entre el sustituto y el contribuyente." 

Este plazo de un mes es de caducidad, improrrogable y de carácter preclusivo, no estando prevista 

legalmente ninguna causa de interrupción o suspensión del mismo. 

 

A este respecto, el artículo 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, señala que “Si el plazo se fija en 

meses o años, éstos se computarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 

publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel en que se produzca la estimación o 

desestimación por silencio administrativo. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel 

en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes”. Asimismo, el apartado 

tercero de este mismo artículo añade que “Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá 

prorrogado al primer día hábil siguiente”. 

 

Este TEAC ha señalado de forma reiterada que el plazo se cuenta de fecha a fecha, lo que significa que el 

plazo termina el día cuyo ordinal (también denominado dígito, guarismo o, más vulgarmente, número) 

coincida con el día de la notificación, aunque del mes siguiente (salvo que el último día sea inhábil, en cuyo 

caso termina el siguiente día hábil). 

 

El Tribunal Supremo (TS) confirma que cuando se computan plazos por meses el plazo vence el día cuyo 

ordinal coincida con el día de la notificación del acto. Entre otras, la sentencia del TS 02-04-2008 (recurso 

de casación número 323/2004). El Tribunal Constitucional en la sentencia 209/2013, de 29 de diciembre, 

considera que dicha forma de computar los plazos es una cuestión de legalidad ordinaria y no puede 

considerarse que sea manifiestamente irrazonable o arbitraria, incurra en error patente o asuma un criterio 

hermenéutico contrario a la efectividad del derecho a la tutela judicial. Por otro lado, al no existir una norma 

específica sobre cómputo de plazos en la LGT hay, que acudir de acuerdo con el artículo 7.2 de la LGT, a 

las disposiciones generales del derecho administrativo y los preceptos del derecho común. La Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), que 

entró en vigor con carácter general el 02- 10-2016, en su artículo 30 establece lo siguiente: 

 

Artículo 30. Cómputo de plazos. 

 

(...) 

 

4. Si el plazo se fija en meses o años, éstos se computarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga 

lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel en que se produzca 

la estimación o desestimación por silencio administrativo. El plazo concluirá el mismo día en que se produjo 

la notificación, publicación o silencio administrativo en el mes o el año de vencimiento. Si en el mes de 
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vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo 

expira el último día del mes. 

 

5. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

 

6. Cuando un día fuese hábil en el municipio o Comunidad Autónoma en que residiese el interesado, e 

inhábil en la sede del órgano administrativo, o a la inversa, se considerará inhábil en todo caso. (...)" 

 

Por todo lo anterior, dado que el acuerdo de resolución fue notificado el 22/05/2025 y la reclamación 

económico-administrativa se interpuso el 24/06/2025, esta se interpuso fuera de plazo y procedía inadmitirla 

por extemporánea como hizo el TEAR, ya que el plazo de un mes concluyó el 22/06/2025. 

 

Por lo expuesto, 

 

Este Tribunal Económico-Administrativo acuerda DESESTIMAR el presente recurso, confirmando la 

resolución impugnada. 

 

 

El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por la Base de 

datos “Doctrina y Criterios de los Tribunales Económico-Administrativos (DYCTEA)”. 

Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda 

 

 


